DECLARACION DE PUERTO IGUAZÚ

5ta. Reunión del Foro Permanente de Gobernadores de

CODESUL/CRECENEA-Litoral

21, 22 y 23 de mayo de 1997

A los veintitrés días del mes de mayo de 1997, se reúnen en la ciudad de Puerto Iguazú-Misiones, Argentina, los Gobernadores de los Estados de CODESUL/Brasil y de las Provincias de CRECENEA/LITORAL/Argentina, conforme lo establecido en el Protocolo Regional Fronterizo Nro. 23, considerando la creación del Consejo de Secretarios Estaduales de Educación de CODESUL y Ministros de Educación de CRECENA/LITORAL, en Gramado-R.S.- Brasil y de acuerdo con la voluntad expresa de otros convenios bilaterales y a propuesta del Grupo de Integración Temática- Educación, aquí reunidos,

DECIDEN

CLAUSULA PRIMERA:  Aprobar la realización de la I° Reunión del Consejo de Secretarios Estaduales de Educación del CODESUL, Ministros de Educación de CRECENEA/LITORAL y del GIT – Educación, el 20 y 21 de agosto de 1997, en Corrientes/Argentina, conforme el acta de constitución.

CLAUSULA SEGUNDA:  Aprobar la implementación del “Programa Educativo ARANDU”, conforme anexo, con las siguientes prioridades:

1. Aprobar la realización del Intercambio entre Profesores del CODESUL y de CRECENEA/LITORAL en Mayo de 1998, posibilitando el perfeccionamiento de los idiomas español y portugués, así como el conocimiento de la realidad de cada país.

2. Aprobar la realización del "II Seminario de Integración Curricular en Ciencias Socio-Culturales”, en Misiones, Argentina, en el mes de septiembre de 1997, para avanzar en el proceso de integración en América Latina.

3. Aprobar la realización de la 2° Reunión Técnica del GIT-Educación CODESUL/CRECENEA-LITORAL, en Misiones, Argentina, en el mes de septiembre de 1997 con la finalidad de evaluar el Seminario y  direccionar las acciones para la efectivización del intercambio.

